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Fecha final audiencia:  5 de febrero de 2021. 

AUDIENCIA ART.80 del C.P.T. y S.S. 

Etapas de la audiencia: 

✓ Cierre debate probatorio. 
✓ Alegatos de Conclusión. 

✓ Sentencia. 
✓ Recurso de apelación. 

Control de asistencia: 

Juez: Yudy Alexandra Charry Salas 
Apoderado parte demandante: Dr. Rafael Cuentas Moreno. 
Apoderado Prosegur Seguridad Electrónica S.A.S.: Dr. Cristian Horacio González González. 

Apoderado Sunrise Cargo S.A.: Dr. Manuel Alejandro Plazas Rodríguez. 

SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA  

Se cerró el debate probatorio y luego de los alegatos de conclusión se,  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR que el demandado ROBINSON QUINTERO BAEZ, fue 
un simple intermediario, y el verdadero empleador del demandante 
JUAN SEBASTIÁN MONTENEGRO ROJAS, fue la demandada 

Integra Security Systems S.A. hoy PROSEGUR SEGURIDAD 
ELECTRÓNICA S.A.S., encontrándose vinculado mediante un 
contrato realidad de trabajo a término indefinido, desde el 08/05/2015 

el cual se encuentra vigente a la fecha, y en donde el actor 
desempeñó el cargo de Auxiliar de Instalación de Circuito Cerrado de 
Televisión; y devengando el SMMLV para cada anualidad.   

    SEGUNDO: CONDENAR a la demandada Integra Security Systems S.A. hoy 

PROSEGUR SEGURIDAD ELECTRÓNICA S.A.S., a REINSTALAR al 
demandante JUAN SEBASTIÁN MONTENEGRO ROJAS, al cargo que 
desempeñaba al momento del accidente o a uno de condiciones 
acordes con su capacidad laboral. 

TERCERO: CONDENAR a la demandada PROSEGUR SEGURIDAD ELECTRÓNICA 

S.A.S., a pagar al demandante JUAN SEBASTIÁN MONTENEGRO 
ROJAS, los salarios dejados de percibir desde el 8 de mayo de 2015, 
con base en el SMMLV para cada año, y hasta que se genere la 

reinstalación del trabajador, misma base salarial que se tomará para 
pagarle las prestaciones sociales, vacaciones y aportes al sistema 
general en pensiones desde dicho período y hasta que se produzca el 

reingreso y en delante de mantenerse el vínculo laboral, igualmente 
la demandada deberá aportar al Sistema de Seguridad Social Integral 
a favor del actor. 
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CUARTO: DECLARAR que el día 19 de mayo de 2015, el demandante JUAN 

SEBASTIÁN MONTENEGRO ROJAS, sufrió un accidente laboral, el cual 
le ocasiono una PCL del 13%, y su fecha de estructuración fue el 
09/04/2016. 

QUINTO: CONDENAR a la demandada PROSEGUR SEGURIDAD ELECTRÓNICA 

S.A.S., a pagar al demandante JUAN SEBASTIÁN MONTENEGRO 
ROJAS, la suma de $4.136.730.oo., por concepto de indemnización 
legal por perdida de capacidad laboral. 

SEXTO: DECLARAR comprobada la culpa de la empresa accionada  Integra 

Security Systems S.A. hoy PROSEGUR SEGURIDAD ELECTRÓNICA 
S.A.S., en la ocurrencia del accidente laboral del trabajador Juan 
Sebastián Montenegro Rojas, el 19 de mayo de 2015. 

SÉPTIMO: CONDENAR a la demandada Integra Security Systems S.A. hoy 

PROSEGUR SEGURIDAD ELECTRÓNICA S.A.S., a pagar por concepto 
de perjuicios morales a los demandantes  JUAN SEBASTIAN 
MONTENEGRO ROJAS, JORGE EDILBERTO MONTENEGRO MEDINA y 

ESPERANZA ROJAS MARTINEZ, la suma de $5.000.000.oo. a cada 
uno. 

OCTAVO:    CONDENAR al demandado ROBINSON QUINTERO BÁEZ, a 
responder de forma solidaria por las condenas aquí impartidas. 

NOVENO: ABSOLVER a las demandadas ROBINSON QUINTERO BÁEZ, Integra 

Security Systems S.A. hoy PROSEGUR SEGURIDAD ELECTRÓNICA 
S.A.S. y SUNRISE CARGO S.A., de las demás pretensiones incoadas 
en su contra. 

DÉCIMO: DECLARARAR probada la excepción de COBRO DE LO NO DEBIDO 

POR INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD, propuesta por la demandada 
SUNRISE CARGO SAS. 

DÉCIMO PRIMERO:CONDENAR en costas a los demandados ROBINSON QUINTERO 
BÁEZ y PROSEGUR SEGURIDAD ELECTRÓNICA S.A.S. Inclúyanse 

como agencias en derecho en esta instancia, el equivalente a 1 
SMLMV. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: En caso de apelarse la sentencia, remítase al Tribunal Superior 
de Distrito Judicial Bogotá – Sala Laboral, para que se surta el 
respectivo recurso. 

Se interpuso y sustentó recurso de apelación por el apoderado de PROSEGUR SEGURIDAD 
ELECTRÓNICA S.A.S., el cual se concedió ante la SL TSBTA. 

La Juez, 

 

Yudy Alexandra Charry Salas 

Secretario Ad-hoc, 

 

Kevin Johan Medina Aguirre 


